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Durante el desarrollo de la reunión se puso de presente lo siguiente:  
 
Me permito informar respecto a la inquietud plateada de la vigencia del CAPITULO III Y 

CAPAITULO IV del Decreto 489 de 2009, especialmente lo plasmado en el Artículo 14 que 

reza ”Los principios y valores éticos adoptados por el Distrito Capital mediante el Acuerdo 244 

de 2006, que se encuentran plasmados en el Ideario Ético del Distrito Capital, serán 

actualizados de forma participativa en períodos no inferiores a dos (2) años.”, en virtud 

de la duda me permito indicar lo siguiente: 

En primer lugar, es necesario aclarar que la Ley 2085 de 2021, POR MEDIO DE LA CUAL SE 

ADOPTA LA FIGURA DE LA DEPURACIÓN NORMATIVA, SE DECIDE LA 

PERDIDA DE VIGENCIA Y SE DEROGAN EXPRESAMENTE NORMAS DE RANGO 

LEGAL, pregona las reglas para realizar la depuración normativa dentro de un ordenamiento 

jurídico y al respecto menciona que se entiende por    depuración normativa, al instrumento que 

permitirá decidir la pérdida de vigencia  y derogación de grupos de cuerpos normativos de 

conformidad con los criterios de obsolescencia, contravención al régimen constitucional 



actual, derogatoria orgánica, cumplimiento del objeto de la  norma, vigencia temporal y 

no adopción como legislación permanente. 

En consecuencia, la presente normatividad señala que en ejercicio de su respectiva competencia, 

la figura de la depuración normativa podrá ser utilizada por las Asambleas Departamentales, el 

Concejo del Distrito Capital, los Concejos Distritales y municipales, y demás autoridades 

competentes. 

Así las cosas y remitiéndonos a lo preceptuado en la normatividad en cita se pude concluir que 

el CAPITULO III Y CPAITULO IV del Decreto  489 de 2009 se encuentra bajo la figura de 

depuración normativa de la  Derogatoria orgánica que se da cuando se ha expedido una nueva 

norma que regula íntegramente la materia que trataban otras normas, pues el Decreto 118  de 

2018 paso a regular todo lo concerniente al  Código de Integridad del Servicio Público, que 

además guarda relación con la Ley 2016 DE 2020, por la cual se adopta el código de integridad 

del Servicio Público Colombiano y se dictan otras disposiciones siendo superior jerarquía 

trayendo así consigo la concordancia jurídica  y por lo tanto   fortaleciendo el 

principio constitucional de seguridad jurídica. 

Tanto es así la concordancia entre la norma del distrito y la nación que aunque la Ley es posterior 

al Decreto esta consagra como referencia al momento de crear el Código de Integridad (Ver- 

https://www1.funcionpublica.gov.co/web/eva/codigo-integridad ) los valores del Decreto los 

cuales son: honestidad, respeto, compromiso, diligencia y justicia, artículo 1. 

Negrilla y Subrayado fuera del texto. 

 En conclusión y de acuerdo a lo expuesto líneas arriba, sugiero no incluir en el Decreto Único 

Sectorial el Decreto 489 de 2009 toda vez que la norma de encuentra derogada bajo la figura de 

la Derogatoria Orgánica. 
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